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INTRODUCCION 

El presente estudio no lleva pretensión alguna de ser una 

obro maestra, si algún mérito pudiera .merecer sería talvez el 

i n ter é s yen t u s i a s m·o con q u e h e t r a t a d o d e e x pon e r de n tr o d e 

fos límites de mis capacidades, algunos de los múltiples pro -

blemas que el reconocimiento de hijos naturales nos presenta, 

y los cuales he tenido oportunidad de estudiar con cierto de

tenimiento en los cargos desempeñados en la Procuraduría Ge

neral de Pobres, habiéndome interesado de tal manera el tema, 

que me ha inducido a escogerlo entre otros intitutos de Dere

cho Familiar que también son de gran trascendencia social co 

m o p u n t o d e t e s i s ; a n he Ion d o con é Ilo c o nt r i b u i r e n algo con 

las experiencias adquiridas en el desemperio de , mi trabq,jo, a 

mejorar la situación legal y moral de los ht¡os habidos fuera 

d e m a tri m o n i o , y p'or a lo c u a I s e n e e e s ita de t o d o e Ita len t o , 

sensibilidad social, sabiduría y sentimientos . de humdntdad -

de nuestros legisladores. 
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CAPITULO.. " 

CONCEPTO DE. HIJO NATURAL 

El . A r t. 279 den u e s t r o C ó d j go . e ¡y j I nos d j e e q u e te n d r á n 

I a e al i d.a d . d e h ¡¡o s . na t u rol e s los h ¡¡o s n a cid o s fue ro d e m a tri -

monío que hayan sido reconocidos voluntariamente por su padre 

o declarados reconocidos de parte de éste porel ; Juez respect~ 

vo; d e do n de se . de d u ce qu e h i ¡o n a t ur a I e s a q u e I q u e ha s i do 

con c e b i do y n oc i do d e u n a u n ión n o s a n c ¡o nad a po r I a I e y, p =
ro r e e o no cid o como t 0 .1 ~ y a s ea po r ul'il 'a d e e lar a ció h vol u n t a ri a 

y espontán.ea de su progenitor o mediante una sentenc-ja -judi

cial que declare reconocida dicha filiación. 

D e e s t e e o n e e p,t o .s e d e s p r e n d e q u e par a q ue ten gol u 9 a r 

la fil ¡ación de hijo natural es nece.sario qu-e éste sea el fruto 

d e u n a u n i Ó' n de h e e h o d e s u s pro gen i t Or e s , q u e s e a r e e o no c i ~ 

d o b ¡en vol ti n t ari a y e s po nt á n e a me n te po r el . p a d re, o s e d e el a 

re reconocido por parte de éste por e .1 Ju·ezrespectivo median 

te sentencia. 

El estado civil de hijo natural constituye un estado es 

pecial de hijos ilegítimos a quienes ' la - ley concede de ,termin~ 

d o s d ere. e h o s, d e 16s : e u a I e s no par tic i pan los d e más _ h i i o S , n ~ ._ 

c i do s d e u n ion e s de h e e h o, q u e no han . o b te n i do e s a "· c .. al i dad . 

por cualquiera de los me,dio_s legalmente establecidos .• . 

Nuestra legislación establece el : reeonocimiento unica~ 

mente de parte del p,adre del hijo naeido -fuera ·de matrimonio" 

no ' a s ¡de par te , del a m 'a:d re c·o m o . I o '. e s t a b I e e e n ot r a s ' I e gJ s I a -

c ¡o ne s tal es e o m o I a e s p a ñ'ol a; . I a eh i I 6'n a y la ' e 01 o m-b ion a, -
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en las cuales tanto el padre como la madre, pueden otorgar 

su reconocimiento al hijo, fruto de su unión de hecho, yesto 

es así porque nuestro legislador dó por sentado el reconocimien 

to de parte de la madre por el solo hecho del nacimiento del -

hi jo, así pues probado este hecho, queda acreditada la calidad 

de hijo natural respecto de la madre. 

La calidad de hi jo natural se reconocía en él Derecho Ro 

manounicamente al hilo concebido por la concubina que fuera 

única y sola, que ademós conviviese ental concepto en la mis 

m a c a s a de J p r e s u n t o .p a d re I s i e m p r e y c u a n d o a m b o s f u e ron I i 

bres y solteros· . 

Lo anteriormente expuesto se debía a que entre los roma 

nos el matrimonio era un acto solemne del cual no todos los in 

dividuos eran capaces, razón por la que podría decirse, se vie 

ron obligados a aceptar el c oncubinato y a considerarlo como 

una especie de cuasi-matrimonio. 

Los hijos concebidos en adulterio o provenientes de rela 

ciones incestuosas se denominaban bastardos, solo tenían dere 

cho a alimentos necesarios y no podían suceder en ninguna pa~ 

te de la herencia del presunto padre, tal como los hilos natu 

roles. 

Las Leyes de Partidas, calificaban como hijo natural al 

procreado con una concubina que fuera libre, por hombre sol

tero que al tiempo de la concepción pudiera contraer matrim~ 

nio con ella, pero no exigían, como en el Derecho Romano que 

la concubina habitara en la misma ' casa con é .l. 
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N ¡en ...e I De r e c h o R o m a non ¡en ra s I 'e.y e s de P'a rt i ·d (] s s e 

e x Ig í a e I re con o c i m i e n t o del h i¡ o por par te d el p a d re I P U e s -

v iv ¡en do I a con c u b i n a e n e a s a del e o n c u b i no I la le y pr'e s u m La 

que el hijo tenía por padre a éste, rilando por consiguiente -

esta presunción ipso iure su estado de hilo natur.al ' •. 
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CAPITULO 11 

FOfSMAS DE -OBTENER EL RECONOCIMIENTO 

DE HIJO NATURAL 

RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO. 

Un hijo ilegítimo puede obtener la calidad de hijo nat~ 

rol, bien por una manifestación de voluntad libre y espontá -

neo de su progenitor, o bien como consecuencia de una acción 

judicial entablada contra éste. 

Primeramente trataremos sobre el reconocimiento ot-orga 

do voluntariamente por el padre, sus requisitos y consecuen -

cias. 

El Art. 280 del Código Civil establece los medios por -

los cuales el padre puede manifestar libremente su voluntad -

de otorgar la calidad de hiJo natural al ser que ha procreado 

con mujer con quien no ha contraído legítimo matrimonio. 

En primer lugar tenemos que puede hacerse por instrumen 

to público. 

Por instrumento público debemos entender, según el Art. 

255 Pro los extendidos por la persona autorizada por la ley -

para cartular y en la forma que la misma ley prescribe; y se

gún el Art. 2 de la Ley de Notariado son instrumentos públi

cos, la escritura matriz, la escritura pública o testimonio y 

las Actas Notariales. 

De acuerdo con lo anterior tenemos que el reconocimien 

to de un hijo natural, puede hacerse en escritura pública q -

en un Acta Notarial; pero el instrumento público más adecua 
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do es la escritura pública, ya que ésta es la que sirve en ge-

n e rol para hacer constar los actos Y contratos c i viles •. 

Ahora bien, cabe preguntarse ¿es necesario que el" podre 

otorgue el instrumento público con el fin específico de confe 

dr al hijo su reconocimiento? •. - Al respecto opino que no es 

necesari.o, pues si en un instrumento público, cualquiera que 

sea s.u objeto, resulta incidentalmente el reconocimiento, és

te atribuye la calidad de natural al hilo; así tendríamos por = 

eiemplo el caso en que un padre manifieste en un instrumento 

p ú b I i c o q ue con f i e re po d e r gen e r a I a d m i n i s t r a t i vo a s u h i¡ o n a 

tural, identificándolo porsupuesto, por su nombre, apellido y 

demás generales; tal reconocimiento sería perfectamente vál!.. 

do.- Esta situación también podría darse en el caso que el p~ 

dr. e h ub i ese o t o r g a d o p o d e r p ara re c o no c e r a u n h i ¡o, p u e s e I 

re c on o c i m i e n t o se hall a con te n i do e n e I po d e r •. 

20 •. ) POR ACTO TESTAMENTARIO. 

Esta forma de hacer el reconocimiento de hilo natural -

ofrece la opo·rtunidad pa,ra que un hombre pueda otorgar al h!.. 

lo nacido de relaciones extramatrimoniales, la calidad de hi 

ion a t u rol, c u a n do por . c i r c u n s t an c i a s d e í n do I e s o c i a los i m -

pie m e n te por d e b ¡ lid a d n o p u e d a o to r g a r I a e n u n a f o r m a m á s 

pública. 

Al ha b lar la I e yen gen e rol d e acto t e s t a me n ta ri o n o s e!.. 

té indicando que el reconocimiento puede hacerse en un testa 

mento solemne, ya sea abierto o cerrado, o en un testamento 

menos solemne o privilegiado, tal como el mHHar y el marí-
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timo/puesto que también en es;ta última clase de testamento se 

observan los requisitos de libe'rtad y autenticidad que exige la 

ley para la val idez -del acto. 

Por ser el testamento esencialmente revocable, la ley g~ 

ron t iza l a f i r m e z a d-e I re con o c i m i e n t o h e c h o e n él, a I e s t a b I e -

cer en el Art. 998 inc. 3ero. C. que tal reconoc imiento no --

pierde su fuerza legal aunque se revoque el testamento en que 

se hizo. 

No en todas las legislaciones existe como en la nuestra 

un pronunciamiento sobre la revocabilidad o irrevocabilidad 

del reconocimiento hecho en testamento, ya que esta cuestión 

es muy controver'"tida entre los tratadistas, pues eStiman algu-

nos que el reconocimiento asume el carácter propio del testa-

mento, o sea que puede revocarse iuntamente con las demás -

d ¡ s p o s ¡ c ion e s 't e s t a m e n t a r i a s , entre ellos tenemos OP I a n i o 1, -

Ripert, Demalombe y Laurent, este último sostiene lo siguien 

te: II que el testamento es revocable en su esencia, lo que --

quiere decir que todas las disposiciones, todas las declara-

c ion e s del te s t a d o r no so n t o d a v í a más q u e u n p r oy e c t o e n e I 

momento del otorgamiento del acto; ellas no vienen a existir 

realmente sino a su muerte ll
• (1). 

Otros sostienen que hay que distinguir si el reconoci-

m i e n t o e s t á o no ' v i n c u la d o a I a d ¡ s p o sic ¡ ó n t e s t a m e n t a r i a; ,s i 

(1) Luis Claro Solar.- Explicaciones de Derecho Civil Chile
no y Comparado.- De las personas.- Tomo 111 Pág .. 46 Se
g u n d .a E d i ció n p u e s t 'a a I e o r ri e n te del a L e gis I a ció n • - I mp • 
El imparcial. Santiago de Chile-1944.-
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está vinculado , la revocación del testamento lleva consigo la 

del reconocimiento, por ejemplo ' si el testador dice: instituyo 

heredero de todos mis bienes a Juan aquien reconozco como -

mi hijo natural. 

La mayoría de tratadistas sostienen la teoría de la irre 

vocabi�idad del reconocimiento, aduciendo entre otros argumen 

tos, que la revocabilidad es admitida unicamente para las dis 

p o sic ion e S r e I a t i vas 'a lo s b i e n e s y q u e s i e s p e r m i t ido por I a 

ley consignar en un ' testamento cláusulas que no hagan refe -

rencia a éllds y las cuales por su naturaleza sean irrevoca -

bies, el hecho de estar cohsignadas en él, no las vuelve revo 

cables. 

Opino que nuestro legislador al pronunciarse en favor de 

la irrevocabilidad del reconocimiento hecho por acto testamen 

t a ri o , ha a c t u a do ' m u yac e rt a d a m e n te, pues además de I o ex -

puesto en el párrafo anterior, debemos considerar que el reco 

no c i m i en t o de h i ¡o n a t ur a I i m p I ¡ca una con fe s ión h e c h a I i b re 

y espontaneamente, que revela la filiación, y la cual una -

vez establecida no puede ser modificada a voluntad de su a 'u-

to r • 

En el presente caso surge duda al considerar si el reco

nocimiento puede surtir efectos antes de la muerte del testa 

dor¡ creo que al respecto hay que distinguir dos situaciones: 

la primera seria que el testador no llegue a revocar el testa

mento, en tal caso el reconocimiento no tiene ninguna efica 

cia antes de su muerte , pues no seria posible legalmente hacer 
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lo valer mientras viva¡ la segundo podría darse cuando el tes

tador revoque el testamento, en tal -circunstancia eJ -- reconocí 

m i e n t oc o n ten ido en él, s í s u r t e efectos antes de su m lÍ e r te, -

pues tal como se d ii o a n ter i o r m e n te es te r e con o c i m i en t o no p i e..!:. 

depor tal razón su fuerza ,legal y, el hiJo puede en consecue,::: 

ció aprovecharse de ,él antes de la muerte de su padre. 

30.) POREL ACTA DEL MATRIMONIO EN EL CASO DEL ART. 218C. 

Esta situación se presenta cuando ambos padres deciden

legalizar su unión por medio del matrimonio, y en el momento 

de celebrarse éste manifiestan al funcionario competente la e

xistencia de hilos que han sido concebidos y nacidos con ante

rioridad como fruto de su unión de hecho, debiendo comprobar 

dicha existencia con las certificaciones de las respectivas pa:.,. 

tidas de nacimiento; en este caso el hilo adquiere simultanea

mente la calidad de hilo natural por el reconocimiento espon

táneo de su padre, e ipso-jure la calidad de legítimo en virtud 

del matrimonio celebrado. 

La importancia práctica que ofrece esta forma de otorgar 

el reconocimiento, es que en caso de ,declararse nulo el matri 

moniocelebrado con lassolem:nidades tegoles, el re 'conocimien 

to o' to.,rgódo en el oc':tono pie'rdesuvalidez, pues el hifo no -

obtiene la calidad de I'egíf 'imo, pero adquiere -su calidad de na 

tural en base a la confési'ón del padre, que se ha he'cho constar 

en ed acta matrimoniaL 

40.) POR ESCRITOS U OTROS ACTbS JUDICIALES. 

También puede hacerse el reconocimiento dehi(o natural 
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por la manifestaci.ón que de . su paternidad- haga el padre en -

f o r m a i n e q u í v o ca en el transcurso de c u a I q u i e r c I ase de i u ic ¡o 

que se tramite en los tribunales judiciales, ya sea que esta -

manifestación, o mejor dicho, confesión, se haga en algún es 

crito prese.ntiado por el padre, o en una declaración que rinda 

ante un juez, o en el acta que se levante de alguna diligencia 

judicial. 

La ley no exige que el escrito o acto judicial en que se 

haga el reconocimiento, deban tener por finalidad específica 

tal reconocimiento, pues estos pueden tener por objeto un fin 

distinto y el padre hacer referencia en ellos de una manera -

incidental de su paternidad con relación al hijo de que se trate. 

50.) POR SUMINISTRAR EL PADRE LOS DATOS DE LA RESPECTIVA PARTI

DA DE NACIMIENTO, RECONOCIENDO LA PATERNIDAD. 

E n e s tafo r m a o m e dio d e h a c e r s e e I re con o c ¡mi e n t o I a -

ley exige que se cumplan una serie de requisitos, sin los cua 

les no surtiría sus efectos; dichos requisitos son: hacer, cons 

tar en la partida de nacimiento la circunstancia de que el p~ 

dre reconoce la paternidad , la de que el alcalde o el Jefe -

del Registro Civil, según sea, conoce al padre y en caso de 

no conocerlo, que lo identificó en legal forma; el padre debe 

rá firma r la partida y en caso de no saber o no poder hacerlo 

dejará la impresión digital del pulgar de su mano derecha, o 

en su defecto, lode cu"Olquier otro dedo que especificará el 

a I cal d e o e I J e fe del ¡ R"El gis t ro C ¡vi I • ~ (A r t • . 280 N o • .4 e .. ) . . 

E s t o . e s r e s u h a d o del a s re f or m a s e fe c t u a d a s e n e I CÓ di .,.. 
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go Civil en Febrero del año de mil novecientos setenta y dos, 

p u es a n te r jo r m e n te e s te m e d ¡o de h a ce r se el re c o no c ¡mi e n t o -

presentaba algunas dificultades que ocasionaban perjuicios a 

muchos hilos de padres analfabetas, que deseando conferirles 

los derechos de hiJo natural, les estaba vedado hacerlo propo~ 

cionando los datos dE!! nacimiento en el Registro Civil, reco

nociendo 10 paternidad, yo que antes de lo reformo lo ley ex~ 

gía que el padre firmara en tal concepto la partido de naci~

m i e n t o 1 I o q u e t raí o c o m o e o n s e c u e n c i o q u e u n gran n ú me ro · -

de campesinos, que es lo clase en donde existe el mayor por

cenioaie de analfabetismo de nuestro pueblo¡r se veían privados 

de otorgarle a la prole de la concubina su reconocimiento de 

podre • . 

Con la reforma a que acabo de referirme, . nuestro legis

lador ha facilitado en gran medida el reconocimiento de hilo 

natural, yo que esta forma de efectuar el reconocimiento de 

un hilo nacido de relaciones extramatrimoniales, además de -

ser la más oportuna es la que mayores fac il idadés presta para 

tal objeto. 

60 • .) POR ACTA ANTE El PROCURADOR GENERAL DE POBRES. -o 

Este medio de hacer el reconocimiento es reciente en-

nuestro Código Civil, pues fue introducido en dicho cuerpo de 

I e ye s por re f o r m a _, h e e h a en · Fe b r e ro del a ñ o d e mil n o ve c i e n t o s 

se te n t a . y dos a lAr t. 2 8 OC; a n t é ri or m e n te u h i e am e n te estaba 

contemplado -en el inc • . 20 • . del Art • . 61 de lo U:y 'Orgáni-ca -

del Ministerio Público, razón -por -la que la mayoría de nues-
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tros jueces unicamente consideraban como un medio de prueba 

1 a c e r t i f i c a ció n del a c t a iq u e con ten ¡a d i c h o r e con o c ¡mi e n t o ; 

en vista de loe u a Is e con· s i d eró la necesidad de llevar a cabo 

dicha reforma, ya que este medio al igual que al que anterior 

mente se ha hecho referencia, son los que con mayor frecuen

cia se utilizan para conferir a los hijos habidos fuera de ma

trimonio la cal idadde naturales. 

Con tal reforma se ha logrado dar validez legal a un nú 

mero considerable de reconocimientos obtenidos mediante la -

labor realizada en este campo por la Procuraduría General de 

Pobres, dejando por consiguiente, a partir: de entonces de ser 

tomada la certificación del acta en referencia, unicamente -

como un medio de prueba en un juicio de reconocimiento for

zoso de hilo natural; y con lo cu~:d también por otra parte, se 

h a e v ita d o a los tri bu n a ·1 e s de Jo c iv i I e I t r a b a ¡ o de t r a mi t a r 

u n a g r a ne a n ti dad dei u i c i o s o r di n a r i o s de re con o c ¡mi en t o de 

hiios naturales. 

Respecto aesta forma de otorgar el reconocimiento con

templada en el número 60. del. Art. 280C y la contemplada en 

e lAr t. 6 O del a L e y O r g á n i cad e I Mi n i s te ri o P ú b I i C.o I e s n e c e 

sario aclarar que el Código Civil en el numeral del Art. cita 

do, se está refiriendo exclusivamente al caso en que el padre 

espontaneamente comparezca ante el Procurador General de Po 

bres a otorgar su reconocimiento al hilo que no se lo ha soli

citado.- En cambio la Ley Orgánica del Ministerio Público en 

su Art. 60 se refiere a una forma especial podríamos decir, -
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de obtener el reconocimiento, a semeianza d~ la contemplada 

e n e I A rt. 2 8 1 C, p e ro con I a d I fe re n c I a q u e e n e I c aso de es

t e A r tí c u I o del CÓ d i g o e IVI 1, s i e I cita don o c o m par e c e a I a 

segunda cita se tendrá por reconocido de su parte al hilO; así 

c o m o t a m b i é n e n c u a n t o a I t i tul a r d el a s o I I c i tu d , p u e s . e lAr t • 

281C unicamente admite como titular de élla al hifo por sí o 

por medio de su representante legal, en cambio la Ley Orgá -

ni cad e I Mi n i s te ri o P ú b I I c o e n s u A rt. 6.3 lec o n c e d e a d e m á s 

esta titularidad al Agente Auxiliar Permanente o a cualquier 

A gen t e d e l· P ro c u r a d o r Gen e r a I d e P o b r e s; e n co n s e c u e n c i a e n 

e s te c a s o p u e den p r e s e n t a r s e d o s s i t u oc ion e s , I a p r i m e ro c u.a n 

do el hijo por sí o por medio de su representante legal, que 

p u e d e s e r s u m a d re, . su tu t o r o c u r a do r , so I i c Ita q u e s e a c ita 

do el padre para .· quedeclare si lo reconoce, en este caso no 

es n e c es ario no t i f ¡ca r e I re c o no c i mi e n t o par a los e fe c t o s d e 

su aceptación; en cambio cuando la citación del padre es so

licitada · por el Agente Auxiliar del Procurador General, a fal 

t a de I a madreo representante. le gol de I meno r, e I re e o n o e I - . 

m i e n t o o t o r g a d o ti e n e n e c e s a r i a m en te q u e s e r no t i f¡ .c á d o par a 

su aceptación o repudiaci6n. 

N ECESIDAD DE :SER NOTIFICADO EL RECONOCIMIENTO. 

El reconocimiento hecho voluntaria yespontaneamente 

por e I padre debe ser n o t if ie a do . a I hilo. : que no I o ha so I i c ita 

do , con e I o b i e t o de q u e e x p r e s e silo a ce p t a o r e p ud i a, e x c e e. 
to en el caso del ordinal 50~ del Art. 280C, pues en él el re 

con o c i m len t o pro du c epi e n a m e n t e s u s ·e fe c t o s sin n e c e s ida d d e 



14 

ser a ce p todo • 

Esta exigencia la enco.ntramos establecida ·en el Art. 284 

den u e s t r o e ó d i g o e i vil, p u e s I a I e y e st a b lec e e I re c o no c i m i e n 

t o d e h i¡ o n a t u rol e n be n e f i c i o e xci u s i vo del h ii o y po r ta Ira 

zón, debe de ser voluntario de su parte, ya que en algunas o

casiones en vez de serie beneficioso el reconocimiento, podría 

causarle perjuicios, puesto que al tenerlo por reconocido en 

contra de su voluntad, se le obligaría en algunas circunstan

cias a poner la administración de sus bienes en manos talvez 

d e u n h o m b re sin e s c r ú pulo s. E n con s e c u e n c j a no p u e dei m p o -

nerse a una persona la calidad de hilo natural en contra de su 

voluntad. 

Esta concurrencia de voluntades en el reconocimiento de 

hijo natural, no debe inducirnos a creer que se trata de un eon 

trato, ya que por parte del padre se observa el cumplimiento 

de un deber moral al declarar con las solemnidades que la ley 

e x i g e -1 a e x i s ten c i a d e u n h e e h o a I c u a I I a m i s m a I e y a tri b u y e 

efectos de gran trascendencia, y para que el padre haga dicha 

declaración no se necesita del consentimiento del hilo; por lo 

que una vez hecho el reconocimiento con las solemnidades que 

laley exige es perfectamente válido. 

Lo s t r á m i tes del a n o t i f i c OC ión y a e e p t a ció n so n e o m pie -

tamente independientes del reconocimiento, y los establ.ece la 

ley exclusivamente en beneficio del hijo, por lo que sólo él -

P u e d e r e e I amar po r su o mis ión; s i no h a e e n i n g ú n r e c I amo, a d -

quiere su estado de hijo natural y se hace acreedor de los de -
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rechos que por tal calidad se le confieren en vista del re cono 

cimiento que el padre ha hecho expresamente y de la acepta 

cióntócita que la ley presume. 

Esta presunción de la aceptación tácita del .reconocimien 

to la establece el Art. 284C cuando en su ¡ncs 20. ordena que 

· 10 dispuesto en los Arts. 223 y 224C es aplicable al reconoci

miento del hijo natural, y el incs 20. del Art. 223 dice: que 

transcurrido el plazo de los noventa días subsiguientes a la 

notiHcación sin haber manifestado si acepta o repudia se en 

tenderá que se acepta, a menos de probarse que se estuvo en 

imposibilidad de hacer la declaración en tiempo háb.il. 

Si el hijo fuere incapaz de administrar sus bienes, el re 

conocimiento debe serie notificado a su representante legal, 

o en su defecto a un curador especial, quienes no podrán acee.. 

tar ni repudiar el reconocimiento sin previo decreto judici .al, 

con conocimiento de causa. - la madre, con todo podrá acep -

t a r I o o r e p u d ia r I o si n d i c ha a u t o ri z a ció n ¡ud i c i a I ( A r t. 2 8 4 e 
i n c s 1 ero. ) • 

En los casos en .que sea requerida la autorización judicial 

deberá solicitarl.a el representante legal del incopaz o el cura 

dor especial .en su caso, y ' el juez. concederá dicha autoriza - -

ción, si considera que el reconocimiento es venta¡oso para el 

hijo, en caso contrario la denegará. 

la persona que acepta o repudia el reconocimiento, po 

dró hacerlo en el mismo instrumento en que se le reconozca, y 

si no lo hiciere ~ no fuere esto posible, deberá declararlo por 
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o t ro i n s t r um e n t o p ú b I i c o de n t r o del o s no ve n t a día s s u b s i g U ¡en 

tes a la notificación (Art.223 inc. lero.). 

·C li a n d o e I r e con o c ¡mi e n t o . e s h e c h o por a c t a a n t e e I Pro 

. curador General de Pobres, aún cuando el inc lero. del Art. 

2 84C unicamente haga referencia a que la aceptación puede -

hacerla el hijo o su representante legal en la misma acta de -

reconocimiento y ·cuando no fu e re posible lo hará en acta po:.. 

terior, debe de entenderse que en la misma forma podrá ser -

repudiado, ya sea por el hilo o en su caso, por su rep r esen - 

tante legal o curador especial. 

Entre los casos en que no es posible manifestar en el 

mismo instrumento la aceptación o repudiación, podemos citar 

el que se dá cuando el reconocimiento es hecho por acto tes-

t a m e n t a r i o, p u e s s i e n d o e I t e s t a m e n fo u n oc t o d e u n a s o I a p e ~ 

sbna, es imposible legalmente que comparezca el hiJo manife:.. 

tondo su aceptación o repudiación en el mismo instrumento; o 

tic caso podría ser cuando el hijo se hall e bajo tutela o cur~ 

duda, ya que su tutor o curador no podrá aceptar ni repudiar 

e n s u n o m b r e e I r e con o c i m i e n t o o t o r g a do, sin p r e v i o d e c r e t o -

j udicial. 

El legislad o r no ha indicado la forma ·ni el plazo en que 

debe efectuarse lanbtificación del reconocimiento, pues uni 

comente señala el plazo de noventa días contados a partir de 

la notificación · para que se declare si se acepta o repudia; - ~ 

frente atal omisión, opino que esta notificación deb e hacer 

se iudicialmente, e x ce p to talvez, e l caso del reconocimiento 
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hecho por acta ante el Procurador General de Pobres, pues 

creo que en vista de la . autoridad de que E:stá investido dicho 

fu.ncionario, puede notificar al hijo o en ·. su caso a su represe!:: 

tante legal el reconocimiento que ante él se ha otorgado .• 

En Cuanto al plazo en que debe hacerse la notificación, 

no habiéndolo filado el legislador, ésta es válida y eficaz en 

c u a I q .u i e r t i e m p o e n q u e s e h a g. a • 

CARACTERISTICAS DEL RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO • 

. :EI reconocimiento voluntario presenta las siguientes ca 

racterísticas: 

a} Es una declaración de voluntad, hecha libremente, y 

como tal debe de estar excenta de error, dolo o violencia, ya 

que la existencia de cualquiera de estos vicios anularía el re 

con o c i m ie n t.o • 

E s t a de c lar a ció n d e vol un t a d de b e e m a n a r, s e g ú n e I a ut o r 

colombiano Arturo Valencia Zea, de una persona que tenga la 

capacidad de reconocer hijos naturales y ésta comienza, según 

d i c h o a u t o' r, d e s d e q u e u n h o m b r e e s t á e n p o s i b i·1 ida d par a e ~ 

gendrar o sea a los catorce años, pues dice: II que s e ría ilógi 

co exigir la capacidad general para celebrar negocios jurídi

cos, por cuanto no se explicaría que un hombre fuera capaz de 

engendrar un · h.ijo y no tuviera capacidad para reconocerlo". 

y sigue diciendo el referido autor II que por otra parte " 

di c h a con fe si ó n e s u n a d e ciar a ció n un j 1 a te rol y pe r s o n a 1, p u e s 

de be emanar de I p a d r,e .- - Po r esta r a z ó n c a r e c e de t o d a va I j -

d e z ' j ti r r d i cal a d e c lar a ció n del a m a d r e o de ' c u a I q u i e r i 'n ter e 
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sado en el acta de' ndcdmiento acerca de quien es el padre"'. (1) 

En nuestra ley 'Civil, segú.nmi criterio perso 'nal, creo -

que el hombre que ha cumplido catorce años unicamente puede 

hacer el reconocimiento deun hijo por acto testamentario, ya 

que a esa edad le está permitido otorgar testamento, pues el -

Art. l002C dice: que no son hábiles para testar entre otros, el 

impuber, y termina diciendo que lilas personas no comprendidas 

en la enumeración son hábiles para testar ll
, y sabemos que la 

p e r so n a i m pub e r e s e I v aró n q u e n o h a c u m p lid o c a t o r c e a ñ o s 

y la mujer que no ha cumplido doce; por acto Judicial, tal se 

ría al rendir una declaración como testigo en algún iuicio, -

pues al haber cumplido la edad de catorce años ya es capaz -

para testificar; también podría reconocer al hijo, suministra~ 

do los datos de la respectiva partida de nacimiento, pero sie':!:!. 

p r e y c u a n d o e I A I cal d e o e I J e fe del R e gis t r o e i vil ,s e g ú n -

sea, lo conozca, pues en caso contrario no podría hacer el r:.. 

conocimiento en esta forma, ya que tendría que identificarse 

en legal forma, ° sea por medio de la cédula de identidad pe..!:, 

sonal, documento que unicamente le es extendido al cumplir-

dieciocho años. 

Fuera de estos caso~no se encuentra en nuestra legi5la-

ción otro en que un padre de catorce años de edad, pueda oto..!:, 

g a r r e con o c i m i e n t o a u n h ijo i y a q u e I a s d e m á 5 f o r m a s e n q u e 

puede hacerse el reconocimiento voluntario, indicadas en el 

(1) Arturo Valencia Zea -Derecho Civil Tomo V ' Derecho de -
Familia Pág. 352. Editorial Temis' Bogotá 1962~ 
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A r t. 28 O c. re q u i e r .e n I c u a n don o. I a m a y o rÍ: a d e e dad del p a d re, 

al me.nos que sea mayor de catorce años. 

b) Es un acto declarativo, porque tiene por finalidad de 

clarar la existencia de una filiación que tiene lugar desde el 

momento de la concepc ión. 

De esta característica se deducen las consecuencias si-

guientes: 

1 a .) q u e . e I re con o c i m i e n t o con f i e r e a I h i i o I a cal i d ad 

de natural no desde el otorgamiento sino desde la época de la 

concepción. y . 

20.) Que se puede otorgar el reconocimiento al hijo aún 

antes de nacer o después de muerto. Esto último puede tener" 

p o ro b ¡ e t o su . le g i ti m a ció n ~ 

c) Otra de las características que se atribuye 01 recon~ 

cimiento voluntario es su irrevoc'abilidad, y esta es . la más -

",.. importante, pues una vez que u.n padre ha manifestado con las 

solemnidades legales su voluntad de conferir a un hilo la ca

I idad de natural, ya no puede arrepentirse y pretender de lar 

sin efecto la decl ·aración de tal voluntad. 

Pero esto ca.racteristico :de irrevocabilidad no hace in-

compatible. -la anulación de la declaración de voluntad hecha 

por el padre; siempre que compruebe que ha habido error, do 

lo o violencia. 

Ahora bien . debe notarse que la anulación del documen.to 

que contenga un reconocimiento, no siempre lleva consigo la . " 

n u lid a d d. e I a d e cJ p r. OC ión d e vol u n t od d e o t o r g a r d i c h o re c o -

• • 
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nocimiento, así tenemos que en caso de anularse un testamen-

to u otro instrumento público,en el cual se haya reconocido 

como natural a un hilo, este reconocimiento no por ello, pie~ 

de su eficacia, siempre y cuando dicha nulidad no la haya mo 

tivado la incapacidad absoluta paro otorgar dicho acto. 

d) Finalmente tenemos que es un acto personal; pero ello 

no es obstáculo poro que pueda hacerse un reconocimiento por 

medio de Apoderado con poder especial, en el cual se designe 

individualmente al hilo y se hagan todos las especificaciones 

necesarias; ésto lo encontramos confirmado en el Art. 282C, -

en el que se establece que el demandado puede comparecer a~ 

t e e I J u e z , por s í o po r A po d e r a d o E s p e c i a I a d e c lar ar s i e r e e 

ser el padre del hijo que lo cita. ' 

CONSECUENCIAS O EFECTOS QUE PRODUCE El RECONOCIMIENTO t1! 

VOLUNTARIO RESPECTO Al PADRE Y AL HIJO. 

El reconocimiento de hi¡o natural otorgado voluntaria~ 

mente por el padre, produce consecuencias de gran importan-

cia, para éste, la principal de ellos es que el padre puede !Ie 

gar a obtener la patria potestad sobre el hilo natural, ésto lo 

encontramos establecido expresamente en el inc. 20 . . del Art. 

252C que a la letra dice: "También tendrá la patria potestad 

en defecto de la madre, el padre natural que haya reconocido 

voluntariamente a su hijo". 

También tenemos que el padre puede ser llamado en este 

c a s o, a I a s u c e s ¡ ó n in t e s t a dad e I h i ¡o (A r t. .988 n Ú m e ro 2 o " C ) • 

Estos derechos que puede llegar a obtener el padre que 
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voluntariamente haya otorgado su reconocimiento al hijo, le -

son reconocidos por el l egislador en vistd de . que éste parte del 

principio de que dicho reconocimiento, salvo algunas excepci~ 

nes que pueden darse,. obedece a la existencia deun sentimien 

to ·· de afecto para con el hilo. 

En cuanto al hilo tenemos que , también podría ser llamado 

a la ' sucesión intestada del padre, en defecto · de posteridad le . 

g ít i m.a de é s te. 

RECONOCIMI~NTO FORZOSO 

A QUIEN CORRESPONDE EJERCITAR LA ACCION y CONTRA QUIENES 

SE EJERCITA. 

Antes de fines del siglo XVIII era universal la investiga-

ción de la paternidad; pero a partir de . esaépoca se planteó la 

cuestión de si debía permitirse o no la investigación, dando lu 

gar ésto a qu~ en los Códigos de algunos países se estableciera 

una prohibición absoluta, en otros una absoluta autorizQci.ón y 

en otros a que se permitiera en una forma restringida. 

Los partidarios de la prohibición absolut.G! de la investig~ 

ció n del a ' p ate r n i d ad , a I e g a n los e s c á n d a los a q u e s e p r e s t a , 

las pe r tu r b a c ion e s. que.! e n e I s e no del a s f a mi' i a s o c a s ion a , 11 e 

van do la di s e o r dio i y h a s t a La d iso I u ció n de' o s h o g a re s i q u e -

sir V e fr e c u e n t e m e·n t e de m e dio par a c o m,e ter f r a u d e s; q u e e s t i -

m u la · 'a s u n ion e si' í ci t as , po r q II e , as m·u i e re s s a be n q u e o b te n -

d r á n vol u n t a ri a o f orzo s a m e n t e I a a y u d a e e o n ó m i e a del p a d re; 

y por último que la , paternidad en gener~d es di'fíei' de esta-

blecer. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSI 

DAD DE EL SALVADOR 
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Quienes abogan porque se permita la investigación, refu 

ton los anteriores argumentos invocando el interés del hilo in:: 

cente de las culpas de los padres, el derecho de la mujer que 

con f r e c u e n c i a e s se d u cid a y a bando n a d a; que I a p ro h i b i ció n ' 

de tal i n ves t i g a ció n es 1 a q u e po r e I c o i1 t r a ri o es t i mu I a I as u ni:: 

nes nrcitas, pues garantiza 0,1 hombre ;10 impuni-dad contra la 

muier que seduce. 

Se s os t i e n e que e n I a f i 1 i a ció n ¡le 9 í t i m a ex is t e ti n V í n c u 

lo producido por lamJsma naturaleza, el cual debe ser recon:: 

cido por; la ley positiva para que surta sus efectos, ju;rídicos. 

E 1 C ó di g o e i v ¡ I f r a n c é s del 8 O 4 fu e el , p ri m e ro e n es t a -

blecer una abso·luta prohibición de investigar la paternidad, -

no obstante hacer distinción entrehi¡oslegítimos e ¡Iegitimos, 

pues Napoleón ' Bonaparte, quien como es sabido, tuvo personal 

intervención en su redacción, no era partidario de que se pe!:., 

mitiera en la legislación francesa Ja investigación de la pa-= 

ternidad natural, amparando su actitud ; negativa en el princi~ 

p i o r o m a n o 11 P a ter i s e s t · q u e m n u p t ¡ a s ' d e m o h s t r a n t 11 no h a y p ~ 

dre jurídicamente donde no hay mórido. 

El Código Napoleónico, tuvo gran influencia no solo en 

varios países de Europa, ' sino también de Hispanoamé¡'¡ca. 

Así tenemos - que fue secundado en el establecimiento de 

I a p ro h i b i c ¡ ó n "d e i n ves t i 9 a r I a p a ter n ida d por los e ó di 9 o s d e 

Italia, ' Portugal, Holanda, España y la mayor parte de países 

h i s p ano a me r i c ano s • 

Entre los que continuaron permitiendo la investigación 
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podemos ci t a r: A r gen t i na, Al e m a n i a, S u' ec i a, r n 9 I aterra, D. in a 

m a r ca, S u iza y al g u n o s d e E s t a d b s Un id 6 s d e A m é d 'c a • 

La prohibición contenida en el Código Francés fue comba 

t ida d u r a m e n t e por m o r a lis t a s l s e ció lo g ó s, . i u ri s t a s y e s c ri t o r e s ; 

lo que tra¡e como consecuencia que se dictara una ley eldie-

c i s e i s d e N o v i e m b red e mil no ve e i e n t o s doc' e I q U e re f o r m ó e I -

Arte que la contenía, derogando dicha prohibición '/ permitie~ 

do la investigación de la pa~ernidad, pero solo en determina

do s c aso s f d es t r u ye nd o en 9 r a n par te con e 1I o I ~ e I do g m a del a 

ir r e s pon s a bi lid a d del p a d re na t u r a I .~i 

Las res er vas q u e se m a n t u v i ero n te n r a n po r o b i e t o e v ita r 

los abusos y las tentativas de chantaie a que podría dar lugar 

el permitir en una forma amplia la investigación de la patern.!. 

dad. 

En Hispanoemerica también han influido mucho las criti 

ces hechas contra la prohibición de investigar la paternidad 

n a t u r al I p U e s s e h a con s i de r a d o por m u eh o s a u t o r e s q u e e s e

vid e n t e e I d e r e c h o d e u n h ii o a -o b t El n e r I a d e c lar a ció n d e 

quién es su padre y por consigui·enté también la obligación de 

éste a brindarle lo protección necesari 'a para su subsistencia. 

y asi tenemos que el dos de Diciembre de mil novecientos 

t re ¡ n t a y c i n c o s e d i c t a e n e h i I e I a Le y No. 5 75 O lila m a d a -

Ley Sobre Abandono de F a mil i a y Pago ' de P e' n s ion e s Al i m e n t i -

c i a s, q u e m o d i f i c ó e lAr t. 2 80 de I C ó d r 9 o C'i vi I l ' Y en ' e Ic u a 1 

se señalan seis casos enque se permite la investlga:c:iórí d~la 

paternidad ' ile .gítima; pero a diferencia de nuestro legisla'ci 'ón, 
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la permite unicamente para que el hilo pueda exigir alimentos 

del padre. 

Nuestro Código Civil de 1860, fue objeto de una reforma 

fundamental en el año de 1928 al permitirse la investigación ~ 

de la paternidad ilegítima en una forma más amplia de la que ~ 

hasta entonces estaba permitida, pues antes de dicha reforma 

unicamente se permitía cuando el padre había dado a conocer 

al hijo como suyo a sus herederos, declarándolo éstos judicial. 

mente, cuando el padre había creado a sus expensas al hilo -

en concepto de tal y, cuando por sentencia firme pronunciada 

en fuicio crimin,al se probare estupro, violación o rapto, y = 

con arreglo al Art. 74, hubiere sido posible la concepción, 

al consumarse cualquiera de los dos primeros delitos, o mien

tras estuvo la robada en poder del raptor • .' 

la reforma aludida refundió en una sola causal las dos = 

primeras enunciadas, y es la que constituye actualmente la p~ 

sesión notoria de estado civil, contemplada en el numeral pri 

mero del Art. 283C y se introduJeron tres causales más como -

determinantes de la paternidad natural, con lo que llegó a 

constituirse los cinco casos que contempla actualmente el Arto 

283C; fuera de los cuales no es posible entablar la acción del 

reconocimiento de hiJo natural, por lo que debemos considerar 

tal enumeración con carácter taxativo; deduciendo de ello que 

en nuestra legislación aún no ha sido desechada la prohibición 

en una forma definitiva. 
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A QU I EI'J C ORR ESPONDE ·EJERCITAR LA ACCION DE RECONOCI

MrENTO DE HIJO NATURAL y CO'NTRA QUIENES SE EJERCITA. 

E lAr t. 283 C e n s u in c ú I ti m o, Tn die a q u e I a a c ció n p a -

tci el reconocimiento forzoso, corr'esponde "solo alhij'o :por sí 

opor medio de su representante legal, contra el supuesto pa

dre o contra sus here 'deros, o contra el curador de la heren'cia 

yacen.te. 

Cuando elhi¡o es capaz,es él quien personalmente puede 

ejercer la acción; en este caso nadie más· puede eiercerla, y 

la razón de ello es que muy bien puede suceder que el . hi¡opor 

razones personales no tenga ningún interés en acreditar 'quien 

es su padre. 

·.Siendo el ·hijo incapaz, ya sea por su minoría de edad, 

o por encontrarse en iQ.!2r..,c!.lsción, también puede eiercitar la 

a c ció n e n s u n o m b re I a p e r so n a q u e ten g a s u re p r e s e n t a ció ni=

gal, pudiendo ser en su caso la madre, el tutor o el curador. 

L a I e y c Í'r c u n s c r i be e I e ¡ e r c i c io d e e s t a a e c ¡ ó n u n i c a me n 

te a las personas indicadas, . teniendo en cuentatalvez, moti

vos de o r den m o r a 1, c o m o s e ría n e I e v ita r q u e pe r so n a sin e s,c r ~ 

p u lo s a s p ro m u e van , e s t a 'c I a s e de ¡ ti i c i o s con miras a .e xp lo t a r -

por medio del 'chanta¡,e a hombres ,quédisfrutan deuna ,situación 

e con ó mi cabo na'n c i b le • 

Por tales razones, ni aún a los herederos del hiJo, que 

son los continuadores de su persona, se les permite poder eie~ 

citar la acción de re 'conocimient,o de hijo n ' atural~ una vez

fallecido. 
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En cuanto a las personas contra quienes puede ejerci-tar

se la acción, como ya vimos en el Art. 283C ¡nc último, pue

de ser contra el supuesto padre, contra sus herederos, o. · contra 

el curador de la herencia yacente. 

Mientras viva el padre, la acción debe dirigirse en su -

contra personalmente, una vez que éste haya fallecido será 

contra sus herederos, y en caso de que su herencia haya sido 

declarada yacente, por no haberse presentado persona alguna 

a aceptarla, se dirigirá contra el curador nombrado. para repr:., 

sentarla. 
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CAPITULO 111 

CASO ESPECIAL DE RECONOCIMIENTO 

CONTEMPLADO EN EL ART. 281C. 

TRAMITES Y EFECTOS DE ESTE RECONOCIMIENTO. 

Nuestro Código Civil en su Art. 281 faculta al hijo ile

gítimo para que pueda solicitar al juez competente, que cite 

al indivieduo que él dice ser su padre, a efecto de que compa

rezca a declarar ante dicho funcionario iudicial si cree serlo. 

Al respecto el mencionado Art. 281C dice: IIPor parte del 

hijo ilegítimo, habrá derecho a que el supuesto padre, si éste 

fuere mayor de diez y ocho años, sea citado ante el juez a de 

clarar si cree serlo. La citación debe ser personal, y si el de 

mandado se hallare ausente de su domicilio, aunque haya cons 

tituido apoderado, se le emplazará en la forma de leyll. 

y el Art. 282C establece: liS. el demandado no compare

ciese por sí o por apoderado especial a prestar la declaración, 

se le citará segunda vez de la manera establecida en el artícu 

lo anterior, y si aún entonces no compareciere, se mirará como 

reconocida la paternidad. Entre una y otra citación deben --

transcurrir cuatro días por lo menos, más el término de la dis

tancia ll 
• 

Observamos en primer lugar: que el Art. 281C establece 

como requisito para que pueda intentarse obtener el reconoci

miento por este medio, que el presunto padre sea mayor de di::, 

ciocho años, para que pueda ser citado a rendir su declaración; 
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que la c ita ció ¡, de b es e r hecha pe r s o n a 1 m en te, y que si el de

mandado s eh a llar e fuera de su d o mi c i I i o I aún cuando tuviere 

apoderado, el emplazamiento deberá llevarse a cabo en la for 

ma prescrita en el Código de Procedimientos Civiles en su Art. 

2 O 8 Y S i g u ie n tes • 

y así tenemos que según lo anteriormente expuesto, no 

podría intentarse obtener un reconocimiento por este medio, de 

un individuo · menor de dieciocho años de edad, debiendo recu~ 

rrirseen tal caso, al reconocimiento forzoso con base en olgu 

no del o s c as o s con t e m p I a do s e n e 1 A r t. 283 C; e n e len ten d ido 

de que siempre y cuando el hijo se enc.uentre colocado en al

guno de ellos, pues entonces puede demandar al presunto padre 

por medio de su representante legal, y en caso de carecer de ~ 

él, por in e dio de un curador especial. ~ (A r t. 1 3 4 P r ) • 

El pre.sunto padre puede comparecer ante el iuez persona! 

mente a rendir su declaración, o bien puede hacerlo según el = 

Art. 282C por medio de apoderado especial, o sea q·ue a éste 

debe habérsele otorgado poder exclusivo para el efecto ya seo 

de negar o confirmar la paternidad que se le atribuye a su po

derdante. 

El reconocimiento se puede obtener en este caso, ya sea 

de un modo e x p r e s o po rl a con f e s ión del padre, o d e un m o d o -

tácito o presuntivo, cuando citado en legal forma por segunda 

vez, con expresión del obleto de la cHa, no compareciere sin 

fusta causa. 

El legislador ha establecido esta formo de obtener el re-
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con o c ¡mi e n t o, con I a f i 'n a lid a d d e t r a t a r d e e v ita r los i n c o ' n ~ 

ve n i e n te s q u e o c as ¡o n a I ci ' t ra m ita ció n de u n i u i e i o, q ti e e n la · 

mayoría de los casos resulta tardado y ecoríomiccimente gravoso 

a las partes. 

Respecto alos efectos que produce el reconocimiento he= 

c h o en la forma establecida en el A r t.2 8 1 C , con re I a cié n al 

padre¡ creo que pueden ser los mismos que produce el reconoc..!. 

miento otorgado voluntariamente, ya que en el caso que nos o~ 

cupa en ningún momento ha habido controversia en juicio. 

Caso de comparecer ante el Juez el citado, y negar en su 

declaración la paternidad que se le atribuye, queda expedito -

al hilo su derecho p.ara entablar la acción de reconocimiento = 

forzoso, invocando cualquiera de las causales contempladas en 

eIArt.283C. 
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: CAPITULO IV 

CASOS CONTEMPLADOS,;POR;NUESTROCODIGO CIVIL EN 

LOS CUALES PROCEDE LA .D ECLAR ATOR lA JUDICIAL DE 

. HIJOS NATURALES 

El Art. 283C indica. en una forma taxativa cinco casos en 

q u e es p e r m i t ido a I h i ¡,o po ,r sí, o po rm e di o de su represe n ton -

te .1 ego 1, re c u r r ira los tri bu n a I e s del o ' e i vil a s (, I i c i t ar q u e m e 

dio n t e s e n ten c i a i u di CI a I , se declare su f H i a c ión de h i ion o t u -

rol con respecto al padre, que ya sea por ignorancia, negligen 

cia o porque con intenciones de eludir su responsabilidad, no -

le haya otorgado voluntariamente su reconocimiento. Estos casos 

son: 

Primero' . - POSESiÓN NOTORIA DE ESTADO 'CIVIL. 

En su numeral lero.,e,1 mencionado Art. 283Cdice: "Cuan 

do el hiJo se halle en posesión notoria de su estado cJv :iLcomo 

tal, d e b i ¡;l !1 d o probarse I o s h e c h o s s i 9 u i e n t e s : que el padre I o -

ha tratado como hijo suyo¡ proveyendo a su crianza, educación 

y establecimiento; que lo ha presentado en ese carócter; asus -

h e red e ro s pr e s u n t o s , a s u s .d e u d o s y a m i 9 o s i Y q u e é $r? s y e I v ~ 

cindario de su domiciJio han reconocido dicho estado : La ' pos~ 

sión notoria deberá haber durado ~iez años continuos por ' lo me 

n o s" salvo que el padre hubiese fa 1I e cid Od r'I t e s de ver ce r s e el 

término" • 

Se ha sostenido que de conformidadc 'onelcontexto 'de -

esa disposición, para que el hijo pueda ser Htulardel defre,cho 

de pedir la declaratoria fudicial de hijo naturól ' c'oh 'base en -
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esta causal, la posesión notoria debe ser actual cuando se de-

monde 01 padre, y, si por haber fallecido éste, se demanda a 

sus herederos, o al curador de la herencia yacente, la posesión 

notorio del estado civil debió ser actual en la fecho de la muer 

te del podre, pudiendo haber durado en este caso, menos de --

diez años contados desde lo fecho del fallecimiento hacia atrás. 

Esta tesis fue acogida por lo Honorable Cámara de Tercera Ins

tancia en sentencio pronunciada el 19 de Noviembre de 1951 -

(Revisto Judicial Tomo LVI, póg. 730). 

Al respecto me atrevo a opinar, que en este caso el le

gislador tuvo en mente dos situaciones, en primer lugar: que 

la posesión notorio haya durado diez años continuos, en tal -

circunstancia, creo que no es necesario que dicha posesión n~ 

torio deba ser actual cuando se demande 01 padre que aún vive, 

pues basta que se haya cumplido dicho plazo en forma continua 

en cualquier momento de la vida anto del padre como del hijo, 

para que éste sea titular del derecho o obtener la declarato-

ria judicial de su estado de hijo natural. 

En segundo lugar: que no se llegara o cumplir el plazo -

de diez años continuos de estar en lo posesión notorio por el -

fallecimiento del podre; en este coso si se impone logicamente 

lo actualidad de dicha posesión a la fecha de la muerte del p<:. 

d re. 

Ahora bien, siendo la posesión notoria de estado civil de 

una naturaleza compleja, yo que poro que se configure se nec:.. 

sita que concurran varios hechos o circunstancias cuales son: 
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que el padre haya tratado al hilo como suyo, que haya proveí

do a su crianza, educación y establecimiento, que lo haya pr=. 

sentado en ese carácter a sus herederos presuntos, a sus deu- -

dos y ·amigos y que éstos y el vecindario de su domicilio hayan 

reconocido dicho estado, y además; como ya se dijo anterior

mente, que dicha posesión debe haber durado diez años conti

nuos, salvo queel padre hubiese fallecido antes de vencerse 

esé término; es necesaria la comprobación de todos y cada uno 

. d e e s t o s h ec h o s o c i rc u n s ta'n c i as par a po d e r ten e r I a por e s t a - -

blecida.; pero debemos entender 'que tales hechos o circunstan

cias; deben se.r posibles enla realidad; ésto es por ejemplo: -

' que si el padre falleciere cuando el hijo se en.cuentra en una 

edad en la ,cual no ha podido todavía dar comienzo a su educa 

ción, dos · años para el caso, sería ilógico pretender exigir la 

prueba deque el padre ha proveído a su educación, para que 

el hilo tenga derecho él solicitar la declaratoria . judicial de -

. hilo natural. Lo mismo sucedería si se exigiera la prueba de 

que el padre lo ha presentado a sus herederos presuntos, y a 

sus deudos, si éste carece de parienteL 

. A s í p u e s , en los c a s o s re fe r ido s b a s t a q u e s e e sta b I e z can 

los hechos y circunstancias posibles exigidas por la ley, para 

que proceda la declaratoria judicial de hijo nat u r,al. 

Segundo caso. - EN EL ESTUPRO, VIOLACION O RAPTO, CUANDO 

LA EPOCA EN QUE ESTOS HECHOS SE CONSUMARON COINCIDE CON 

LA CONCEPCION SEGUN EL ARTo 74C. 

Como vemos en este caso se trata de tres figuras delicti 
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vos contemplados en el Derecho Penal, pero poro el Derecho ~ 

Civil ésto no tiene importancia, pues lo que intereso en este 

campo es que existo relación de causalidad entre estos hechos, 

lo concepción y el nacimiento del titular de lo acción, o seo 

que coincida la época de la consumación de dichos hechos con 

lo concepción según lo reglo establecido en el Art. 74C, que 

dice: "De lo época del nacimiento se colige la de la concep~ 

ción según lo regla siguiente:--Se presume de derecho que lo 

concepción ha precedido 01 nacimiento no menos de ciento o

chenta días cabales y no más que trescientos, contados hacia 

atrás, desde lo medianoche en que principie el día del naci 

miento" • 

De conformidad con esto regla, para que proceda la de 

claratorio judicial de hijo natural, debe establecerse que el 

hi jo ha sido concebido en el lapso que hoy entre los ciento -

ochenta días y los trescientos díos anteriores al nacimiento. 

Poro entablar la acción de reconocimiento de: hijo natu 

rol con b a s.e e n I a c a u s a I q u e n o s o c u po, n o e s n e c e s a ri o q u e 

previamente se obtengo sentencia en iuicio criminal, pues 

trotándose de delitos privados que no son persegvibles de of!,. 

cio, lo ofendido puede perfectamente renunciar a la acción -

penal y entablar unicamente la acción civil, esto de conformi 

dad 01 Art. 91 del Código Procesal Penal que dice: "En los de 

litas de acción privada podrá ejercitarse lo acción civil con 

juntamente con lo penal, o solo aquello en lo iurisdicción c!.. 

vil.-- En el último coso lo acción penal se tendrá por renun -
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ciad a • 

De tal manera que basta establecer en el juicio civil el 

estupro, la viol.ación o el rapto, ya que no es necesario que -

tales hechos hayan sido sancionados penalmente, así como tam 

poco importa que haya prescrito la acción penal. 

A ha r a b ¡en, e n e l· caso e n q u e s e e n t a b I e I a oc ció n p e n al, 

si se obtiene sentencia condenatoria en el Juicio criminal en 

esta también debe condenarse al reo por vía de indemnización 

con base en el Art. :216 Pn a dotar a la ofendida, si fuere sol 

tero o v iu d a; a re con o ce rol a p ro I e como na t u rol, y a su m ¡ni s 

trar o al. imentos a dicha prole así como también a la ofendida. 

En Caso que el reo sea absuelto en el iuicio criminol, -

siempre queda expedito su derecho a la ofendida para entablar 

·Ib -acción cI.vil, pues como ya d 'ijimos anteriormente no es ne

cesario que los hechos que la ' motivan hayan sido sancionados 

penalmente. 

Tercer caso. ~ SEDUCCION DeUNA MUJER DE BUENA FAMA, LLEVA 

DA A CABO CON MANIOBRAS DOLOSAS¡ ABUSO DE AUTORIDAD O - 

PROMESA DE MATRIMONIO, EN LA EPOCA CORRESPONDIENTE A LA -

CONCEPCION, DEBIENDO EXISTIR EN ESTE ULTIMO CASO UN PRINCI 

PIO DE PRUEBA POR ESCRITO. 

Para que pueda configurarse esta causal de reconocimien 

to de hilo natural, es necesario que se den los requisitos si -

guientes: que la seducción recaiga en una mujer de buena fa

malo lo que es 16 mismo de buenas costumbres, recatada, de 

una conducta honesta; que no sea menor de doce años de edad, 
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pues siendo menor de esta edqsd, el Art. ,193 Pn, califica su se 

ducción como violación; que la seducción se logre récurri"endo 

a maniobras dolosas, tal seria el caso de ejercer coacción en -

el ánimo de una muler, amenazándola con causar algún daño, 

ya sea físico o moral a la persona de uno de sus seres queridos; 

que se obtengan los favores de una mujer honesta con abuso de 

a u t o r ida d, e s t e a bu s o d e a u to r ida d con s i s t e e n a pro ve c h a r s e d e 

una situación de superioridad originada por la autoridad de que 

se está investido, para lograr del inferio'r que está sometido un 

hecho que no sea licito o natural, el cual seria en este caso -

por eiemplo: la seducción de una doméstica por su patrón, quien 

se prevalece de su condición de tal, para obtener de ella favo 

res que solo son lícitos en el matrimonio; que se logre seducir 

a la mujer mediante promesa de matrimonio, debiendo existir

un principio de prueba por escrito de dicha promesa emanado 

del p r e s un t o po d re. E n e s te c a so e s t i in 6 que ' e I I eg i s I a d o r no ha 

tenido la intención de tomar esta promesa de matrimonio como -

m a n i o b r a do I osa de I se d u c t o r, y a q u e esta c i r c u n s tan c ia I a con 

templa expresamente al principio como uno de los medios que ~ 

pueden emplearse para lograr la seducción; como eiemplo podrí~ 

mos citar el caso en que un hombre soltero seduzca a una mujeT 

honesta, mediante una promesa de matrimonio hecha de buena -

fe, pero que por circunstancias talvez ajenas a su voluntad, no 

cumpla con tal promesa, .de la cual debe existir un principió -

de prueba por escrito. 

la exigencia de esta prueba la ha establecido el legisla 
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dor, para evitar los ' abusos q\le muje.res de conducta inmoral -

p ud i er a n eo me te r a tri b u yen d o u n a po ter n ida dio I e 9 a n do ha be r 

sido seducidos me.diante promeso de matrimonLo. 

Po r ú I ti m o . e s n e e e s a r ¡o qué I a sed u e ció n h o yo te n i do I u -

gar en la époco correspondiente a la concepción de conformi

d.a d a 1- A r t. 74 e . 

C o m o ve m o s, . la ' s ¡ rri pie s e d uc c i q. n " o s e a e I h e c h o d e q u e 

una mUler honesta otorgue sus favores a un hombre por un mero 

e n a m o ram i.e n t o, n Q e s ' s u f i e ¡en t e par a q u e s e p u e d a o b ten e r u n a 

declaratoria jUdicial de hilo natural; pues se necesita además 

q u e I a se d u c ció n s e h a y dio 9 r'a d o h a e ¡en d o u s o d e e u a I q u i e r a -

de los medios a que se ha hecho referenci.a. 

Cuarto Caso. - EXISTENCIA DE CARTAS y DOCUMENTOS PRIVADOS 

DE OTRA NATURALEZA PROVENIENTES DEL SUPUESTO PADRE EN LOS 

QUE HAYA CONFESADO DE MANERA INEQUIVOCALA PATERNIDAD QUE 

SE PRETENDE ESTABLECER. 

De conformidad con ·esta causal, pro.cede la declaratoria 

i ud i e i a Id e h i¡ o na t u r a I,c u a n d o e 1< su p u e s t o p a d r e h a yac o n f ~ 

sado' de·; manera inequívoca la paternidad, ya sea en carta, o 

en otros documentos privados susc;:ritos por él, no importando a 

que personas hayan ' s ido d ir i 9 idos, . ni los . fines que p e r sigo n , -

pues lo ·que interesa para el efecto, es la confesión contenida 

en ' tal e s e a r t a s o d oc u m e n t o s la ., cu o I e o m o y a s e di¡o, d e b e s e r 

i n e 'q u i v.o ca, p r e e i s a , e s d e e i r q. u e no d e be dar I u 9 a r a u n a i n -

ter p re toé ión d u d o s a s o b r El I a p a ter n ¡dad q u El . se trata de El s t a b I e 

c e r i ya q u El El S t a con f El S i ó nc.o n s t it u ye El n este caso, p r u El b a pi=-
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na y autónoma de la paternidad, y no un principio de prueba 

que necesite ser completado por otras de' distinto género. 

Aún cuando el Art. 283C en su numeral cuarto se refiera 

en plural a cartas y documentos, la lógica jurídica nos indica 

que no es necesario para que proceda la declaratoria judicial 

de hijo natural la existencia de dos o más cartas o documentos 

privados, pues basta la existencia de una sola carta o de un -

solo documento que contenga la confesión inequívoca de la p~ 

ternidad, para que proceda la declaratoria judicial; en el en

tendido de que siempre y cuando no haya sido impugnada su le 

gitimidad. 

Entre la confesión de la paternidad hecha en instrumento 

público y la confesión contenida en docum~nto privado, existe 

la diferencia de que en el pr'imer caso prueba por sí sola el r~~)' 

conocimiento, o sea que la paternidad se admite de pleno der~ 

cho, en cambio en el segundo caso es necesario que se establez 

ca en juicio la autenticidad del documento, para que se decla

re judicialmente el estado civil de hijo natural. 

Quinto Caso. -EXISTENCIA DE CONCUBINATO NOTORIO DURANTE -

LA EPOCA EN QUE SEGUN EL ART. 74C, PUDO VERIFICARSE LA CONCEP

CION, HABIENDO OBSERVADO LA MADRE DURANTE EL TIEMPO DEL CON 

CUBINATO UNA CONDUCTA HONESTA~ 

En vista de que la ley no da una definición de lo que de 

be entenderse por concubinato en nuestros Tribunales imperó, 

hasta no hace mucho tiempo, el criterio de entender este voc~ 

blo en su sentido natural y obvio según el uso general del mis 
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m o ,o sea como vida que hacen el hombre y I a m u i e r que h a b i -

tan ¡untos sin estar casados; esta es la definición que de con-

cubinato dá el diccionario de la lengua, (1) exigiendo por co~ 

siguiente para que existiera concubinato, que los concubinos -

vivieran o hubieran vivido como marido y muler, balo un mismo 

techo, que sus relaciones de familia y sociales fueran ostenci-

blemente públicas, faltando por consiguiente nada más la san-

ción de la ley para que dicha relación fuera considerada como 

m a tri m o n I o· • 

Nuestros Tribunales daban pues, al vocablo , lIconcubina-

to ll una . interpretación restrictiva, considerando las uniones de 

hecho según los p r i n c i p ¡ o sd e I m a tri m o n i o i criterio éste que ha 

cía muy difícil, cuando no en algunos .:casos imposible la prueba -

de esta causal, yaqueen el mayor número de casos en que un 

hombre y unamu¡ersostienen relaciones íntimas, no hacen vi -

d a en c o m ú n, si t ua ció n q u e s e d á s i e m p r e q u e un h o m b re c as a -

do sostiene relaciones extramatrimoniales con una amante. 

El criterio anteriormente expuesto se basaba en la ídea, 

un poco errada talvez, de que la vida en común hace presumir 

la fidelidad de la mUJer; pero en realidad muy bien puede pre -

sumirse además, de otros hechos y circunstancias que no sean -

la convivencia, tal sería entre otras la honestidad de la muler. 

Afortunadamente este criterio ya ha sido superado en la 

actualidad por la mayoría de nuestro Tribunales, dando al vo-

(1) Pág. 257 del Pequeño Larousse Ilustrado de Miguel de Joro 
y Gisbert. 
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cablo IIconcubinatoll un sentido más amplio que el que se le dá 

en el lenguaje corriente, pues consideran que él implica conti 

nuidad y habitualidad en las relaciones sexuales y también cie~ 

t a actitud por parte de I a mujer que haga p r e s u m i b I e I a f i del i

dad , no siendo necesario por consiguiente la vida en común. 

La causal que nos ocupa fue introducida en nuestro Códi

go Civil por Decreto Legislativo promulgado el quince de Ago!. 

to de mil novecientos veintiocho y publicado el doce de Novie~ 

bre del mismo año; la contemp la el Art. 283C en su numeral 50. 

que al respecto dice: IIEn el caso que el pretendido padre y la 

m a d r e h a y a n v i vid o en con c u b i n a ton o t o r i o d u ron te loé p o c a e n 

que según el Artículo 74, pudo verificarse la concepción, si -

la madre ha observado durante el tiempo del concubinato una 

conducta honestall • 

Dicha disposición exige que concurran tres requisitos pa 

ra que se pueda invocar el concubinato, con el objeto de obt:.. 

ner la declaratoria judicial de hijo natural, y éstos son: a} 

Que ese concubinato haya sido notorio entre el pretendido pa

dre y la madre del hilo , b) Que durante dicho concubinato ha

ya podido verificarse la concepción según el Art. 74, y c) Q ue 

la madre haya observado durante el tiempo del concubinato una 

conducta honesta. 

La notoriedad del concubinato consiste en que las relacio 

nes maritales deben ser conocidas del público, o por lo menos 

de los allegados de los concubinos; con éllo el legislador ha

querido evitar los chantajes y dar oportunidad al demandado a 
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defenderse, pues de lo contrario le sería muy difícil aportar 

pru.eba para desvirtuar. un conc.ubinato que se alegue haberse 

mantenido en secreto. 

D e a c u e r do con e I s e g u n d o r e q'U i· s i t o e I con c u b i n a t o d e 

be haber durado durante todo el tiempo en que según el Art. 

74Cpudo verificarse la concep.ción, o sea que no debe haber 

s ido m e n o r del 2 O día s con t a d o s h a c i a a t r á s a par ti r del 1 8 oavo 

día a partir del día del nacimiento • . 

Por último el legislador exige que se pruebe la honest!.. 

dad · de la conducta de la muier durante el tiempo del concu

binato, en vista de que siendo ·éste una unión de hecho, no -

existe para élla el deber de fidelidad que la ley impone a la 

mujer casada en el Art. 182C, y en consecuencia los hilOS -

concebidos durante él, no están amparados por la presunción 

legal establecida en el Arto. 193C en favor de los hilos naci 

dos en matrimonio. 

De lo anteriormente expuesto se desprende que el deman 

dado no podría excepcionarse alegando que la mujer posterio~ 

mente haya observado u observe a la fecha de la demanda una 

m a la con d u c t a , y a q u e é s t a p u e d e s e r· con s e c u e n c ¡ a del a b a n -

dono de que ha sido ob¡eto de su parte. 

En cuanto a esta causal, lo . mismo que con la posesión 

notoria, se ha suscitado el. problema relativo a si se puede -

a p I i c a ron o a h e c h o s o c u r r ido s a n te s del 92 8 , é p o c a e n q u e 

c o m o d i ii m o s a n t e ri o r m e n te, s e i n t r,o du lo c o m o q a u s a I d e r. e -

conocimiento judicial de h·ii.os naturales •. Al respecto consi-
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dero que la causal en estudio, así como la de posesión noto

rio, son perfectamente aplicables o los hechos que se verifi

caron antes de la vigencia del Decreto Legislativo publicado 

el 12 de Noviembre de 1928, pues las relaciones de familia 

en lo que al estado civil se refieren, son consideradas como 

de orden público y de conformidad al Art. 172 de nuestra -

Constitución Política, las leyes que las regulan en dicho cam 

po deben tener efecto retroactivo. 

En cuanto al trámite o procedimiento empleado para e~ 

tablecer cualquiera de las cinco causales que se han indica~ 

do para poder obtener la declaratoria iudicia.l de hilO natu

ral; el mismo Art. 283C en su parte final ordena que debe -

tramitarse en juicio ordinario. 
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CAPnUlO V 

DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE LOS 

PADRES Y LOS HIJOS NATURALES 

Nuestro legislador siguiendo la doctrina tradicional en 

cuanto a los derechos que se I er e con o c e n al h i i o natural, 

son muy pocos los que le confiere; y al efecto el Art. 285C 

dice: IILos hijos naturales no tienen respecto del padre que -

los ha reconocido con las solemnidades legales¡ otros dere-

chos que los que expresamente les conceden las leyes ll
• 

Entre estos derechos tenemos: el de alimentos congruos 

que debe suministrarle el padre, según lo establece el nurne 

ral 40. del Art. 338C; estos alimentos son los que lo hahili 

tan para subsistir modestamente de un modo correspondiente 

a su posición social. 

En cuanto a derechos hereditarios, el hijo natural es 

llamado a la sucesión intestada del padre, pero solo a fal-

ta de posteridad legítimo de éste. (Art. 988 numeral 20. y 

990C.). 

Aún cuando nuestra legislación no contiene regulación 

alguna sobre el derecho al nombre, se reconoce de hecho -

que el hilo natural también tiene Iq facultad de usar el ap':.. 

"ido del padre. 

lo mayor parte de legislaciones actualmente tienden a 

reconocerle al hijo natural mayores derechos de los que tr~ 

dicionalmente se le han conferido, y ello es consecuencia 

de las luchas políticas y sociales libradas en los últimos ~ 
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tiempos por la c la s ep rol e t a r i a , que es integrada e ng r a n· pa.!:... 

te por hijos natur.ates, y también como consecuencia de un -

m-ayor sentimiento da justicia imperante en nuestra sociedad. 

Po r s u par te a I p a d r e na t u r al, se ·1 e r e co n o c e n e n d e fe :.. 

to de la madre, derechos que se refieren a · la persona del h!.. 

jo, o sea aquellos derechos que derivan de la autoridad pa

terna, tales son por ejemplo: el de corregir y castigar mode 

rada y r a c ion a I mente a 1 h i i o me no r de e dad y e u a n d o e I I o -

no fuere sUficiente y su edad no excediere de dieciseis años 

podrá dar cuenta de su comportamiento al juez de menores, -

par a q u e d i c h o f u n e ion a r ¡ o I p r e v ¡ a i n ves t i g a ció n ad o p te I a s 

medidas legales correspondientes. 

El de or .ientar su estado y profesión futura y dirigir su 

educación del modo que crea más conveniente aél. 

También tenemos que en virtud de reforma efectuada -

en el mes de Febrero de 1972 al Arto 252C, el padre natural 

que haya reconocido voluntariamente a su hiJo tendrá, en -

defecto de la madre, la patria potestad, la cual sabemos es 

el conjunto de derechos que la ley da a los padres legítimos, 

de consuno, o a uno solo de ellos en defecto del otro, o en 

s u e a s o a I a m a d re i I e g í ti m a I .s o b r e s u s h 'i j o s n o e m a n c i p a -

dos. (Art. 252 ine. 1ero.). 

,El conjunto de derechos que constituyen la patria po-

t e s t a d s o n: a) lar e p r e s e n t a ció n I e g a I del h· ¡¡o, b) e I u s u f r u :.. 

t o del o s b ¡en e s del h ii o I Y e) I a a d m i ¡, i s trae ión de die h o s 

bienes. 
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Asimismo laley le otorga al " padre natural que haya re

c o i1 <> cid o . vol u ti t oÍ' i a m e n t e a su . h ¡¡o ,s i e m p re y cuando éste h ~ 

ya aceptado su reconocimiento, derechos en su sucesión intes 

toda. (Art. 988 numeral 20.· C.). 

Es de observar que todos los derechos a que nos hemos -

referido, unicamente le son conferidos en defecto de la madre, 

al padre natural que voluntariamente haya otorgado su reconc:.. 

c i m i e n t o a I h i ¡o, pu es a I q u e po r m e d ¡o de u n a de c lar oc jón -

judicial se le ha tenido forzosamente por padre natural del -

h i ¡o I e e s t á n ve dad o s d i c h o s d e re e h o s, Y d q u e en é s t e no p u ~ 

de presumirse la existencia de sent"lmientos afectivos para 

con su hilo. 

En cuanto a las obligaciones que tiene el hilo, existe 

el deber de respeto y obediencia a sü padre, ' así como tam

bién servirle sin ni 'ngún salario en el oficio o enc.argo aque 

I o d e st i n e I s i e m p re y e u a n d o éste se a e o m p a ti bl e con I as o b I i 

gaciones que el padre tiene leg'almente -para con él. 

También es obligado ' o cuidar dé él ensuancianidad, 

en el estado de demencia y en todas las circu 'nstancias de la 

vida en que necesitare sus auxilios ; esta s obligaciones las -

encontramos establec idas en los Arts. 230 y 231 C respective:. 

me n te, par a los h i i o s I e g í t i m o s, p e ro s e e x ti e n d en a los h i -

¡os naturales por disposición expresa del Art. · 288C. 

A I as a n te ri o re s o bl i9 OC ion e s s e a 9 r e gol a que ti e n e -

de suministrarle al padre alimentos necesa r ios. (Art .• 3 3 8 C 

número 50 .. ). 
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Entre los obligaciones que lo ley impone 01 podre natu

ral poro Con su hijo, podemos citar en primer lugar lo de pro 

porcionarle alimentos congruos, tal como vimos 01 trotar so-

bre los derechos del hijo. Después de esto obligación, consi-. 
derada como primordial, el Art. 289C reformado, le impone -

en defecto de lo madre, lo obligación de cuidar personalmen

te del hijo en los mismos términos que lo es el podre legítimo, 

así como también en los cosos de inhabilidad físico o moral -

de lo madre, pero en cuanto a esto obligación si el podre es 

casado, necesito del consentimiento de su cónyuge poro poder 

tener en su hogar bajo su cuidado personal 01 hilo; esto exi-

gencia tiene por finalidad mantener lo paz y tranquilidad de 

los hogares, dejando lo ley por consiguiente, supeditado el 

cumplimiento de esto obligación o lo voluntad de lo cónyuge. 

El podre natural también está obligado o contribuir o 

los gastos que ocasione lo crianza y educación de su hijo, -

incluyendo en ésta por lo menos lo enseñanza primario y el 

aprendizaje de uno profesión u ofici ·o. (Art. 291 C). Esto -

obligación no debe inducirnos o creer que se troto de lo 

mismo obligación alimenticio que establece en su numeral 

40. el Art. 338C, pues lo obligación que nos ocupo se ex

tingue cuando se ha proporcionado 01 hijo lo educación nece 

sarla que lo habilito poro proporcionarse por sí solo lo nece 

sarlo poro su subsistencia; en cambio lo obligación de sumi-

nistrarle alimentos existe por todo su vida, puede cesar lo -

obligación 01 desaparecer las circunstancias tonto de necesi 
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dad del h:ijo icomo las de capacidad de suministro del padre, 

pero mientras éstas subsistan; existe ·Iaobligación alimenti..,. 

cia;al respecto el Art.350C dice: IIlos alimentos· que se de 

be n por I e y s e e n ti e n den c o Ji e e d ido s par a t o d a la vid a del -

a I i m e n t a r i o I con t i n u and 01 a s c i r c u n s tan c i a s que legitimaron · 

la demanda.-- También se conceden siempre que se reprodu:. 

can las mismas circunstancias después de haber cesado ll
• 



47 

CAPITULO VI 

IMPUGNACION DEL RECONOCIMIENTO 

DE H UO NATURAL 

A la acción de impugnación de reconocimiento se refi:.,. 

re al Art. 286C, diciendo: IIEI reconocimiento podrá ser im

pugnado por toda persona que tenga interés actual en ello, -

debiendo hacer valer su derecho en el término de la prescriJ:.. 

ción.== Er. la impugnación deberá probarse alguna de las ca~ 

sos que en seguida se expresan: --la. La primera de las que 

se señalan para impugnar la legitimación en el Art. 228.--

20. No haberse verificado el reconocimiento conforme a la 

Ley" • 

Debemos observar que la ley en el Artículo transcrito 

no hace referencia a los vicios de que puede adolecer la d:. 

claración de voluntad, tales como el error, fuerza y dolo, 

así como tampoco a la incapacidad absoluta del autor del re 

conocimiento; por lo que debemos entender que en estos ca

sos deben aplicarse las disposiciones relativas a la validez 

de las declaraciones de voluntad. 

Por otra parte cabe preguntarse si entre las personas a 

quienes la Ley concede acción para impugnar el reconocimien 

to deben comprenderse al autor de él y al hijo mismo, pues -

el término en que está redactada la disposición legal citada, 

parece suponer que la impugnación unicamente puede inten

tarse por terceras personas. 
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E n c u a n to a s i e sp er,rnJ t ·j d ,a I a i m p u 9 n a ció n a I a u to r de I 

r e con o c i m i e n t 01 o s opiniones d el o s tratadistas sobre todo fr a n 

C e s e s e ita I i a n o s ,en tre quienes se h .a d e b a ti d 01 a c u e s t ión I = 

difieren unas de otras p u e s :al g u n o s sostienen qu el a t e y le 

n i e g a el d e re c h od eim pugna r el r e con o c i m j e n t o I y fu n d a m e n -

tan su opinión en qu .e este es irrevocable y que nadie puede h 

contra sus propios actos. 

La doctrina italiana se ha pronunciado abundantemente 

por la opinión af:irmativay ha sido apoyada en tal aspecto -

por connotados juristas tales como Coviello, Cicu, Dusi y ~ 

Vernetti, entre otros. 

Entre los autores franceses también ha prosperado en -

gran medida la opir.dón favorable relotiva a que el reconoci 

miento puede ser impugnado por su autor, contando entre e -

IIos a Ploniol, quien sostiene que existe una razón decisiva 

para consentir que pueda impugnarlo cuando es falso, pues -

die e: 11 q U e el e s t a d oC i vil d e u na pe r s o n a e s d e Orden P ú b I i 

co y una falsedad no puede nunca atribuir a nadie, con ca -

rácter definitivo una paternidad o maternidad faJsa. - - No -

eS que se derogue con ésto el. principio de la irrevocabilidad 

de la confesión, puesto que impugnar no es retractarse. No 

se trata de revocar por simple declaración una confesión que 

esté de acuerdo con la verdad, sino de demostrar la falsedad 

de una alegación ll 
• . (1). 

(1) Planiol y Rip.EHL Pá g . 6 '62 Tratado Prác.tico . de Derecho 
Civil FroncésTomo II- C ul t ura.1 S ,. A. , Habana 1946. 



49 

Creo que sobre el problema que nos ocupa debemos in

clinarnos a favor de las opiniones afirmativas y considerar 

que la redacción del Art. 286C dá lugar a permitir que tan

to el autor del reconocimiento como el hijo mismo, puedan 

impugnarlo; pues de parte del primero puede existir el inte

rés de que se declare la inexistencia de la filiación que lo 

une a una persona a quien reconoció como hilo natural, tal

vez por complacencia, en un momento de debilidad, y por

parte del segundo es evidente el interés que tiene en estable 

cer su verdadera filiación. 

En cuanto al interés que tienen que acreditar las terce 

ras personas que impugnan el reconocimiento, tiene que ser 

de carácter pecuniario y debe existir en el momento de la d:. 

manda, no pudiendo alegarse por consiguiente un interés e

ventualo futuro, y unicamente podrán eiercitar su derecho 

en el término de la prescripción. 

Ahora bien, entre las personas que pueden impugnar el 

reconocimiento alegando un interés pecuniario actual para -

ello, se encuentran los herederos del autor del reconocimien 

to, o los que lo serían en caso de invalidarse dicho recono

cimiento, y los legatarios o donatarios del mismo autor. 

En cuanto a la cuestión de aplicar la prescripción al 

estado de las personas, también existe discrepancia en las o 

piniones de los tratadistas, sosteniendo algunos que en esta 

materia solo debe de entrar en juego la caducidad, pues los 

d e r e c h o s de f a mil i a e s t á n f u e r a del c o m e r c jo del o s h o' m b r e s, 
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y por consiguiente el .derecho de impugnar la fil.iación es im~ 

prescriptible, que si se fiia término para poder eiercitar di

cho derecho es para evitar una indefinida incertidumbre en el 

estado civil, pero que tales términos no son ciertamente de -

prescripción¡ sino de caducidad; otros tales como Planiol y 

Ripert no excluyen en forma absoluta . la prescri.pción del ca"2.. 

po de las acciones de estado civil r sosteniendo el primero que 

I a a c c ió n dei m p u g n a ció n d i ri 9 ida con t r a e I r e con o c ¡mi e n t o .

es imprescriptible, pero que cuando la acción se funda en un 

interés pecuniario, solo puede eiercerse mientras este mismo 

i n ter ,é s no ha prescrito o . 

E lc it a d o A r t. .2 8 6 e d El ter m i n a q u e e n la impugnación -

del reconocimiento debe probarse, bien qU.e el reconocido no 

ha podido tener por padre al au:tor del reconocimiento, seg~n 

el ArHculo 74C q _ o que el reconocimiento no se ha verif-ica

do conforme a la Ley. 

Creo que de estas dos causa.les señaladas' para la impu~ 

n a c ión I so I o I a p r i mera po d e m o s con s i de r a r como ve r dad er a 

causa de ella pues la segunda es una causa de nulidad que -

invalida el reconocimiento por falta de cumplimiento de los 

requisitos le.gales para .su otorgamiento y no lo ataca por ser 

contrario a la verdad, destruyendo retroactivamente el vincu 

lo de filiación; pudiendo el autor, en consecuencia, volver 

a verificarlo. 

Asi tenemos que en caso de .ausencia de los requisitos 

que la ~ .Ley e .xig .e hacer constar a los Alcaldes o Jefes del -
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Registro Civil en su caso, al asentar la partida de nacimien 

to a solicitud del padre, cualquier interesado puede pedir la 

nulidad del recon"oeimiento alegando talomisión, y no porque 

sea contrario a la verd·ad. 

En cuanto ci la primera causal enunciada, el objeto de -

la prueba es demostrar que el autor del reconocimiento no tu 

vo relaciones sexuales con la madre en la época en que legal 

mente sé presume la concepción del hijo. 

Con relación a los efectos o consecuencias que produce 

la impugnación del reconocimiento de. hiJo natural podemos -

decir que consisten en destruir la aparien c ia de validez del 

vínculo de filiación que se ha pretendido establecer con ba

se en una falsedad, lo cual podría dar derecho a la persona 

que ha sido objeto de ese reconocimiento a intentar en con 

tra de su autor una acción de daños y perjuicios, aunque és

tos sean puramente morales, 
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CAP ITUlO VII 

JURISPRUDENCIA Y CONCLUSIONES 

He creído oportuno transcribir en este capítulo la doc

trina de algunas sentencias pronunciadas por nuestros Tribun':.. 

les, relativas a las causales que con más frecuencia se invocan 

para obtener la declaratoria iudicial de hijo natural; y así te 

nemos respecto ala posesión notoria de estado civil de hijo -

natural las siguientes: 

'la .• ) Es procedente declarar el estado civil de hijo nat~ 

rol re c ta m a d o e o n fu n d a m e n t o e n I a p o s es ión no t o ri a, s I h a y 

pie n a pr u e b a tes t I m o n ¡ a I de todo s los r e q u i s i t o s q u e I a con s -

tituyen, aunque alguno de los testigos no de fe de todos ellos. 

Si un :testigo afirma que durante algún tiempo no vió a las -

p e r s o n a s q u e con s t i t u ye ron e I e s t a-d o c i vil ¡ n o pie r d e s u fe -

en cuanto a la continuidad, porque no es raCional eXigir a 

un testigo que perennemente esté observando hechos ajenos. =-

R.J. 1942, P6g. 165. 

Observamos en esta doctrina un criterio muy racional, 

acorde con la realidad de la vida social, pues no contiene 

el rigorismo que en la interpretación de las disposiciones '=. 
goles se acostumbra adoptar por algunos de nuestros jueces -

a I fa I lar e n a s u n t o s re I a t i vos a I a i n ves t i 9 a CiÓ n d el a p a t e ~ 

ni d ad • 

2 O • ) Procede declarar aun ' h i ¡o, como natural d e su p 5!. 

dre ya difunto, si se justifica plenamente la posesión noto-
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ria de ese estado civil, de acuerdo con el Art. 283C reforma 

do .. ~- No hay efecto retroactivo en la aplicación de esta Ley, 

aunque los hechos que constituyen la posesión se hayan verif~ 

cado antes de su vigencia y menos si se verificaron en parte -

antes y en parte después.-- R.J. Julio a Diciembre 1937 Pág. 

670. 

DOCTRINA RELATIVA A LA CAUSAL TERCERA DEL ART. 283C. 

La prueba de que un patrón sedulo a una sirvienta suya 

de buena fama, no basta paro establecer abuso de autoridad -

como base para la declaratoria de hilo natural. -- Se exige -

principio de prueba por escrito en el caso de seducción con 

promesa de matrimonio, pero no en el de abuso de autoridad.--

R.J. 1941 Pág. 432. 

DOCTRINA RELATIVA A LA CAUSAL CUARTA DEL ART. 283C. 

la.) La acción sobre reconocimiento de hijo natural pu:. 

de dirigirse contra los herederos del presunto padre, aunque 

solamente hayan aceptado la herencia sin haber declaratoria 

definitiva. -- La prueba debe referirse a la causal alegada, 

no siendo admisible la que es alena a ella.-- Una carta diri

gida al hilo que termina con la expresión 11 tu padre ll
, es pru:. 

ba suficiente de la paternidad, si no fue redargüida en prim:. 

ro instancia.-- No hay retroactividad de la ley aplicándola 

a hechos pasados, si no se periudican derechos adquiridos por 

terceros.-- R.J. Octubre a Diciembre 1933, Pág. 151. 

Con respecto a este agregado que contienen varias sen

tencias que declaran que no hay retroactividad de la ley, --
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cuando los hechos en que se funda la acción de reconocimien

to de hilo natural se verificaron antes de la reforma de 1928, 

se ha argumentado muy atinadamente que los derechos adquiri

dos por un tercero pueden tener relación con los bienes de la 

herencia, pero nunca con la calidad de hijo natural en si •. 

2 a .) Par a q u e u na c a r t a p u e d a con s t i tui r pie n a p r u e b a -

del reconocimiento de un hijo natural, es preciso que el su

puesto padre c o. n f i e s e en é I I a 11 d e manera i n e q u i v o c al a p a t e ~ 

n ida d q u e s e p re ten d e e s t a b lec e r 11, sin n e c es ida d del a u x· i l i o 

de otra prueba en el proceso.-- R.J. 1941, Pág. 433. 

30.) Basta una sola carta no redargüida en que el padre 

de manera inequivoca reconozca al hijo, pqra concede.r a és

te la calidad d'e natural que reclama.-- R.J. 1946 Pág • .461. 

DOCTRINA RELATIVA A LA CAUSAL QUINTA DEL ART. 2.83C~ . 

la.) En un iuicio sobre declaratoria de hijo natural, si · 

un testigo dá fe del concubinato notorio de los padres duran

te la época de la concepción, y de los otros testigos resulta 

u n a p r e s un ció n ve h e m e n te, de b e e st i m a r s e p ro b a da I a oc ció n • ~~ 

R.J. 1945 Pág. 161. 

20.) Probado el concubinato notorio de los padres duran

te la época en que se presume la concepción y la conducta ho

nesta de la madre, procede declarar natural al hijo. -. ~ Los tes 

tigos que declaran sobre hechos positivos que establecen el ~ 

concubinato, deben preferirse a los que Ion i e g a n . p o r falta -

de percepc ión de los hechos que lo constituyen. =- R.J. J 943 

P á g. 6 2 3 .1 940 P á g. 3 3 7 • 
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3a.}. El Ar .t. 283 ordinal 50~ del Código Civil, requiere, 

c o m o e I e m en t o i n d i s p e n s a b I e par a q u e s e con f i g u r e I a po ter ni. 

dad natural, que la madre haya vivido en concubinato notorio 

con el pretendido padre, durante la época en que pudo ocurrir 

. 10 concepción del hijo, es decir, durante la totalidad del loe.. 

so señalado en el Art. 74C, ya que solo así puede hacerse des 

cansar en el hecho complejo del concubinato' la presunción I~ 

gol de paternidad que establece la . ley. - - R.J. Enero a Diciem 

bre 1967. Pág. 346. 

Esta do c t'r i n a revela e J a r a m e n t ec o m o vemos, I a intensión 

o espíritu del Art. 283C en su numeral 50 .• , pues al exigir és 

te que el pretendido · padre · y la madre hayan vivido en concubi 

. nato notorio durante la época en que según el Art. 74 pudo v~ 

rificarse la concepción, nos indica que es necesaria la exis

tencia de tal· relación durante los ciento veinte días en que -

legalmente se presume aquella, o sea entre los trescientos y -

ciento ochenta días anteriores . al nacimiento, exigiendo además 

q u e I a m a d re . h a y a o b se r V a d o d u ron te ese t i e m p o u n a con d u c t a 

honesta para poder imputar la paternidad al concubino. 



5.6 

CONCLUSIONES 

Existiendo actualmente en nuestro país un movimiento de 

reestructuración de gran parte de nuestra legislación, me per

mito proponer se aproveche la oportunidad de introducir a nues 

t r a I e y c i vil al g u n a s re f o r m a s q u e e n m i o p i n ·i ó n pro por c ion a -

ría n m a y o re s f aci li dad e s p ara e fe c t u a r e l re e o no c i m i e n t·o de -

los hijo s ha bid o s fu e r a d e m a·t r i m on i o, a sí ·c o m o t a m b i é n o t r a s 

que otorguen a esta clase de hi¡os., mayor·es derechos :quelos 

q u e a c tu a I me n te se I es re con o c en, pues con s i d e ro q u e e I h e -

cho de no haber sido concebidos y nacidos dentro de un matri

m o n:i o, del o e u a I n i n 9 u n a c u I p a t i e n en, no I e s h a c e a c r e e d o -

res a un iniusto tratamiento ¡urídico; razón por la cual debe -

de t r a t ars e d e m e i o r a r en 10m á s p o si b l e s u con di ció n le 9 al. 

Con respecto a las formas en que puede hacerse el reconb 

cimiento, soy de opinión que para facilitar a los padres de es 

casos recursos económicos, reconocer a sus hijos habidos fuera 

de matrimonio, debería concedérseles competencia a los Alca~ 

des y Jefes del Registro Civil para recibir reconocimientos en 

cualquier tiempo, y no solamente como hasta ahora, al suminis 

trar el padre los datos de la respectiva partida de nacimiento, 

y para lo cual podrían llevar las alcaldías un libro de actas de 

reconocimiento. 

Con la misma finalidad que la anterior, podría ampliarse 

el numeral 60 .. del Art.280C, facultando a los Agentes Auxi

liares del Procurador General de Pobres con sede en los dife

rentes Departamentos de .Ia Re.pública, para recibir reconoci-
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m i e n t o s por oc tal e van t a da a n t e e I los; p u e s e n I a -a c t u a I ¡ dad 

la forma de otorgar el reconocimiento a un hiio establecida 

en el numeral de la disposición legal citada, no favorece a 

las personas que carecen de recursos económi(:os, residentes 

en el interior de la República, no o-bstante de contar la Pro

curaduría General de Pobres con nueve Agencias Auxiliares. 

Ahora bien, como consecuencia del reconocimiento o de 

la declaratoria judicial de hilo natural, debería el hijo en-

t ra r i u r í d i c a m e n t e a f o r m a r par t e del a f a mil i o con s a n g u í n e a 

d e s u p a d re, p a ro t o do s I os e fe c t o s I e gol e s con s i 9 u i e n te s • 

En cuanto al concubinato, considerando que en nuestro 

pueblo es una forma peculiar de formar una familia, especia.!. 

mente entre las clases sociales inferiores; debe establecerse 

en favor de los hijos nacidos dentro de él, la presunción le-

9 a I d e ser h i i o s - natura I es de I con c u b i no, y as í p 6 d ría de e i r -

se: .. e -1, h ii o q u e n a c e d e s pué s d e e i e n t o o che n t a día s d e c o m e n 

z a d o e I c o'n c u b i n a t o o den t ro del o s t r e s c i e n t o s día s s u b s i 9 u i e n 

tes a su d'Ísolución, se presume hiio natural del concubino". 

Enlo relativo a los derechos sucesorios, sería de iusti

cra filar en beneficio del hiio natural una porción heredita

ria en concurrencia con los hijos legítimos, lo que vendría a 

proporcionarles en una forma más segura que la establecida .,. 

e n e lAr t. 1 1 4 1 e, u n a par te del p -a tri m o n i o· p a ter no, p u e s c o ~ 

sidero que es contrario a lo misma naturaleza que de dos seres 

que descienden de un mismo padre, solamente uno tenga el pri. 

vilegio d.e disfrutar o su muerte de su fortuna, por el hecho de 
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haber nacido fruto de una relación sancionada por la ley (el 

matrimonio), y que el otro que ninguna culpa tiene de su ori 

gen se le condene en la mayor parte de los casos, a la mise

r i a y a I a b a n don o, s u f ¡- "i e n d o a s í I a s con s e c u e n c i a s del a s f a I 

tas de sus padres. " 

Enlo concerniente a la notificación"'del reconocimien

t o q u e r'l o h a s i do s o I i c ita d o po r e I h ¡¡o, de be ría s u b s a n a r s e -

I a o m i si ó n den u e s t r a I e y I in di can d o e x p r e s a m e n t e en qué fo r 

m a debe de e fe c t u ars e y seña lar un p I a z o p r u den c i al para e I I o i 

con lo cual se evitaría en muchos casos, la incertidumbre qu e 

puede existir en algunos h ¡¡o s de s ue s t a d o civil. 

Po r ú I timo e s t i m o q u e se ría con ve ni e n te , se I e s con c e -

die ro c o ni p e te n c i a a I o s i u e c e s d e me no re s p ara con o c er d El -

los " iuicios de investigación de paternidad, sin periuicio de 

que los jueces de lo civil sigan conociendo sobre tal m"ateria. 
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